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Núm. 36. Sábado Í23 de Marzo de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamenWen su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA-RR» 

los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su im^prtanle salud.
Real decreto.

Animado del deseo de mejorar la situación de los individuos comprendidos 
en el Real .decreto de amnistía de 1S de Octubre último, ya sean de lo? que 
se han restituido á España en consecuencia de él, ó ya de los que sin haber sa
lido del reino se bailan impurificados y privados de sus destinos por causas po
líticas; y queriendo también en cuanto lo permitan las circunstancias y graves 
.atenciones de mi Real erario proporcionar medios de subsistencia á los indi
viduos amnistiados que habían servido empleos militares ó civiles antes de las 
turbulencias políticas de 1820 para completar de este modo los beneficios que 
han debido al amor y generosidad de la Reina mi muy cara y amada Esposa 
en el referido decreto de 15 de Octubre, y en sus aclaraciones de 30 del mis
mo; después de haber oido á mi Consejo de Ministros, he venido en determi
nar lo siguiente. , ->

Artículo l-° Los emigrados y desterrados por motivos políticos que, en 
consecuencia del Real decreto de amnistía de 15 de Octubre de 1832 hubiesen 
vuelto ó volvieren á la Península dentro de seis meses contados desde la pu
blicación del presente, gozarán desde luego de las cpndecoraciones y honores 
que legítimamente disfrutaban al tiempo de su emigración ó destierro, según 
les fue concedido por la regla primera de las contenidas en la circular de 30 
del referido mes de Octubre.

Art. 2.° Los que al tiempo de su emigración llevaban 15 años de servi
cio acreditados en la forma determinada para las respectivas carreras, seria 
reintegrados en el uso de los respectivos uniformes militares ó civiles, distin
tivos y fueros que entonces Ies corresponderían por retiro ó jubilación de los 
empleos legítimos que hubiesen obtenido, ó que Yo hubiese revalidado.

Art, 3.° Los que en 7 de Marzo de 1820 tuviesen mas de 20 años de ser
vicio en la forma entonces prefijada, optarán desde la fecha de este mi Real 
decreto á una pensión igual á las cuatro quintas partes del sueldo de retiro ó 
jubilación que, para los militares y plazo de 25 años de servicio, señala el 
Real decreto de 3 de Junio de 1828-, y tos de las carreras civiles optarán á 
las cnatro quintas partes del haber señalado en la regla 2.a del artículo 11.° 
del Real decreto dé 3 de Abril del mismo año, teniendo el tiempo de servi- 
cio»en ella prefijado.

Art. 4 ° Bastaran 15 años de servicio en la carrera militar, acreditados 
hasta 7 de Marzo de 1820, para optar á la pensión que concedo en el artícu
lo anteríoV en los que al presente pasaren de 50 años de edad.

Art. 5.° Los que contaren menor tiempo de servicio del respectivamente 
prefijado en los artículos 3.° y 4-° precedentes, disfrutarán por la gracia espe
cial que mi benignidad quiere dispensarles tres quintas partes del sueldo de 
retiro ó jubilación en la forma designada en el artículo 3.a

Art. <5-° Los que en la carrera militar proceden del Estado mayor gene
ral del ejércitO, á los cuales no son aplicables las disposiciones del Real de
creto de 3 de Junio de 1828, gozarán de los beneficios dispensados en los ar
tículos 1.® y 2.° antecedentes, y sus respectivas pensioné* serán: las de briga
dieres la totalidad del retiro de los coroneles á 25 años de servicio: las de los 
mariscales de camjú una mitad mas sobre la de los brigadieres: las de los te
nientes generales el duplo de 16 que se asigna i los brigadieres.

Art. 7.a Son aplicables los beneficios de condecoraciones, henores, uso de 
uniforme ;’fiiero"y‘pensiones que expresan lo» artículos anteriores en los casos, 
circunstancias; V ségun los -tiempos de servicio qué leninismos determinan, 
i los qué sin háilírié compréndidós pn la regla primera de las circuladas en 30 
de Octúbtede 1832, por no ser délos emigrados tíi desterrados, habían per
dido tocfó'detephoilóS goces respectivos por no h*ber intentado su compe
tente purificación.

~ Arr. é.f 1 También ton extensivos i la clase de impurificados- los beneficios 
y pemionéftales como se detérminan én los artículos anteriores según las cir- 
cunsUnciat que péra ello se requieren.

Artl 9.° Losque por estar pendientes de purificación al publicarse el Real 
deCretO defamnittía'se.deélartion purificados por el tenor.de la regla (SAde- 
las circuladas cnSti de Octubre del año próximo pasada, obtendrán en la 
cáíféta militar Ucencia ilimitadasiendo procedentes de clases activas; y en 
todas ISk demás CatVérks sérírt Clasificados como los cesantes ó excedentes puri
ficados pór los-gtfét ó ¡tintas encargadas de las respectivas clasificaciones.

Art.,10.' Para los,efectos -del artículo anterior, el concepto de pendientes 
depurificacion af publicarse dicho Real decreto se extiende á los comprendí— 
dos en 'expedientes que habia én las ¡untas sin resolución definitiva ; á los'que 
deb¡é»én pa» i dichas ¡untas luego que se declarasen comprendidos en -la

Real aclaración de 16 de Setiembre de 1823, respecto á haber pertenecido á la 
milicia naciohal voluntaria , de cuya previa declaración se hallasen pendientes; 
y á los que habían formalizado instancias pidiendo purificación, nuevo juicio ó 
revisión del anterior , con tal que por resolución mia se hubiese .en vista de 
ellas pedido nuevos informes, dándose por este hecho curso y ampliación á 
sus expedientes.

Art. 11. Los que, estando impurificados en primera instancia, fueron en 
la carrera militar retirados á propuesta de las juntas ó á solicitud de los mis
mos interesados, pero á consecuencia de la Real orden de 9 de Marzo de 1830 
sin el resultado de la revisión en segunda instancia, optarán á la mejora de 
retiro que les corresponda por sus servicios contados hasta la fecha en que ob
tuvieron el anterior.

Art. 12- Comprendiendo el Real decreto de amnistía, salvo los casos que 
excluye, todos los delitos políticos, anteriores al 15 de Octubre de 1832, 
cualquiera que fuere su denominación , resultan en un todo aplicables los artí
culos l.° y 2.° de este mi Real decreto á los que hubiesen servido al intruso 
Ó jurado al usurpador de mi corona durante la guerra de 18ü8 á 1814*

Art- 13. Son también comprendidos en el mismo Real decreto de am
nistía , los que hubiesen tomado parte en la insurrección de América, y los 
que después de haber permanecido en los países insurreccionados, se hallasen 
restituidos á su patria al publicarse dicho Real decreto; para quienes serán 
aplicables según sus respectivos casos y particulares circunstancias las disposi
ciones del presente decreto.

Art. 14- Las. asignaciones ó pensiones acordadas por el presente decreto, 
serán abonadas por las tesorerías ó pagadurías de las provincias á que pertenez
can los interesados; y para poder gozarlas, se trasladarán á los pueblos de su 
mturaleza, ó de su última vecindad antes de las turbulencias acaecidas en prin
cipios de Í820, y harán constar su residencia á los intendentas ó gefes milita
res del distrito.

Art. 15. Según se halla declarado por la regla 2.a de la circular de 30 de 
Octubre último, los comprendidos ep el Real decreto de amnistía quedan ap
tos , como los demas españoles, para solicitar y obtener los destinos á que el 
gobierno les cpnsidere acreedores; por consiguiente podrán volver á ser em
pleados en sus respectivas carreras , ó colocados en otras á proporción de sus 
méritos y servicios, y serán atendidas las instancias que dirijan por el conduc
to de los gefes de las respectivas provincias , siempre que, como espero, se ha
gan acreedores á estas mercedes por su conducta y lealtad. =Tendreislo enten
dido , y lo Comunicareis á quien corresponda.z=Está rubricado de la Real ma— 
no —Palario 22 de Marzo de 1833z=A D. Josef de la Cruz.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

El Rey nuestro Señor, accediendo á las súplicas de las villas de Vergara 
y Elgueta', que V. elevó á su soberano conocimiento, se ha servido conceder 
permiso á la empresa del camino Real $e Vergara á Durango para establecer 
en lugar.de la cadena y media , que'debía situar en el mismo, dos cadenas ó 
portazgos enteros, el uno en Guipúzcoa y el otro en Vizcaya , ambos de igual 
producto al que.hubieran rendido la cadena y media expresadas. Igualmente 
la autoriza S. M. para construir cuatro caseríos en el monte Fagatza, siempre 
que los dueños de los terrenos designados no lo verifiquen dentro de dos años 
con arreglo á los planos que se aprueben, y en este caso les abonará la empresa 
su valor en metálico, ó ¿1 3 por 100 del capital. También la faculta S. M. 
pitra que compre en iguales términos el terreno necesario para la construcción 
de una casa-portazgo , con terreno contiguo para una huerta á la inmediación 
de cada cadena en la forma que expresa. Y finalmente, espera S. M. que la 

/ predilección con que mira esta empresa, y todas las de su especie, estimulará 
el zelo de las-autoridades, locales para que remuevan cualquiera obstáculo qué 
se oponga á su pronta conclusión y.conservación sucesiva, á cuyo fin traslado 
esta soberana resolución á los diputados generales de )■ provincia de Guipúz
coa y del señorío de Vizcaya y ¿ los respectivos corregidores. De Real orden 
lo comunicó á. V. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 18S3-=Ofalia.ceSr. director de 
la empresa del camino de la Reina Cristina.
Felicitaciones dirigidas 4 S. M. f>or la publicación de las actas de las CSrtet 

de 1789. t
Señor: El Intendente do la provincia de Cádiz f los gefes de sus o fitina* 

por sí,-y á nombre de todos los empleados en ellas-, tienen la honra de pre
sentar á V. M. el homenagé de su roas profundo respeto y gratitud por 4a- 
dignación de V. M. de darles conocimiento de las acias de las Córte* de 178^- 
Nuestra ciega obediencia á las leyes y i los decretos dc'V. M. como funcio
narios de vuestra Real Hacienda, se halla en, perfecta armonía con nuestro- 
íntimo convencimiento, como ntiicmbros de 1* gran familia española, de la 
justicia, conveniencia y alta política qné presidieron al acuerdo de aquellas



/

1S8 ,■ /■ .
Córte*, mandado publicar por V. M. en 1830, restituyendo la in/portente 
ley de la sucesión ,á la fuerza y validación en que estuvo por tante¿siglós,y 
á la que debió el trono español entre otras Reinas i Una Isabel la Católica, 
de tierna y eterna memoria. Tal/vez se prepara por la sabia prev¡sicn^de 
V. M'. y prudente cooperación dejsu augusta Esposada Reina nuestra péño
ra una semejante época de ventura y de prosperidad en el reinado de otra Isa
bel. El cielo oiga nuestros votos.'pOr la conservación-de su preciosa vida , y 
proteja loMtós destinos dé/V. M., de íá R^ina niiesjra Señora y de su au
gusta dcscendéhoia^Q^vos soberanos derechos acatan y víneran profundamente 
estos sus leales yarOames vasallas. Cádiz 24 de-Febrero de 1833.=Señorea: 
A los R. P. de V. M.=,fuan Josef Samkezr, int«ndente.=:£«wrF»é,de la 
Barcena., contador de fa provincia.—Antonio Manrique de Lar a , adminis
trador de la provincia.”£Víirirr"jrí> de Berriozabal, administrador de la adua- 
na cC^Josef de Zea Bermúdez, contador de la aduana ~Josef Brun, tesorero, 
de la provinc¡a.=CVtr/or Agazino, encargado de la oficina de guias.=I*r<m- 
circo de Lerna; cotno contador ipterina'de piQp\os.z=diii#a!VgG arcia ,rgeia 
de la liquidación de atrasos. „ ' :

" Eterno. Sr.: Recibí un ejemplar del testimonio de las actas'de Córtes de 
1789 sobre la sucesión en la corona de España, y de los dictámenes dados so
bre esta materia, publicado,por Real decreto de _S. M. la Ruina nuestrn Señora 
que V. E. se sirvió dirigirme de Real orden en 28 de Enero último, y en su 
consecuencia me ha parecido de mi deber di-poner, como he dispuesto, la re
unión en este dia de todos los empleados de Rentas, incluso el asesor , fiscal y 
escribano de esta subilelegacion, en mi casa morada , y la lectura en alta voz de 
la citada acta de Córte*', verificada dicha lectura me levanté en pie y prorumpí 
en las gratas aclamaciones de viva el Rey nuestro Señor, viva la Ruina , viva 
la augusta Princesa y toda su descendencia, las que fueron contestadas con el 
mayor aplauso; y resultándome la extraordinaria satisfacción de haber dispues
to y-pvesidido un acto tan solemne, tengo el honor de incluir á V. E. una 
certificación sucinta de él, suplicando á V. E. se sirva elevarlo al soberano co
nocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma. 27 de Febrero de 1833.:= 
Excmo, Sr=P. E. S. I. E.=Juan Benigno G omez.—üxcmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho del Fomento general del reino.

D. Jorge Gonzalo de Liria, secretario de la intendencia de la’ provincia 
de Mallorca.=Certifico: Que reunidos por disposición del Sr. D. Juan Benig
no Qomez, contador por S. M. de Rentas Reales de esta provincia, y encar
gado interinamente de la intendencia de la misma, todos los empleados de 
Rencas, con asistencia del Sr. asesor, fiscal y escribano del tribunal de esta, 
subdelegaron, se leyó, por háberlq prevenido el referido Sr. intendente in
terino, en voz alta y clara todo el testimonio de las actas .de Córtes de 1789 
sobre la sucesión en la corona de España, y de los dictámenes dados sobre esta 
materia publicados por Real decreto de S. M. la Reina questra Señora. Con
cluida la lectura se levantó en pie el citado Sr. intendente interino, y pro— 
yumpió en Las aclamaciones de viva el &et, la Reina , la augusta Princesa 
y toda su Real descendencia,T para que pueda constar donde convenga expi
do la presente en Palma á 27 de Febrero de lB33~Jorge Gonzalo de Liña.

Señor: El alcalde mayor de vuestra villa de luque, en Andalucía, fue 
nno.de los primeros que con el ayuntamiento que preside se postró á L. R. P, 
de vuestra augusta Esposa /felicitándola por Ja restauración á la vida del me
jor de los Soberanos;.uno de los que con mas veras ha rogado al Todopode
roso por la salud inapreciable de V. M., y el que oías ha admirado el acierto 
y tino con que dictaba decretos, á porña benéficos, la Aurora de España, la 
Madre tierna y la dulce Esposa, en medio desús conflictos y compromisos. 
Siempre igual en sentimientos, adoró el que expone la mano dé la Providen
cia cuando dió á VV. MM. una legítima sucesora al trono,-y jamas pudo ca
ber en su idea que hubiese españoles que disintiesen en un reconocimiento que 
exige la naturaleza, y mandan imperiosamente las leyes fundamentales de la 
Monarquía, repuestas por Vuestro augusto Padré (Q. S. G. G.), y ratificadas 
por V. M.; y aunque no tiene la honra de hallarse á la cabeza de un pueblo 
á quien pertenezca recibir de oficio el testimonió de las actas de las Córtes 
de 1789, las tenia en su corazón; se halla poseído,de los mismos sentimientos 
que aquellos dignos’ diputados, y está decidido como nadie á sellar con su san
gre, si necesario fuese, ti axioma indudable de que vuestra amada Hija pri
mogénita, es y será legítima heredera de la corona, y Reina feliz <fe las Es- 
8»ña*-_

•. ■ Dígnese V. M, recibir benignamente;esta: manifestación de un humilde 
vasallo, que sin cesar rogará al Todopoderoso la conservación éfe -las preciosas 
vidas de sus amados Soberanos y su Real-descendencia. Loque Marzo 2 de 
1833'C=Señor=A L. R. P. de V. M-ssGrcgorio de Condom. -

r Señor: Repartidos ya en la provincia deiCastijla la Nuevary en los cuer
pee de* la Guardia Reai de cabailería tos-ejemplares del testimonial de, las ac
tas de Córtcs de 1789, que acompañabanÁ la orden de V. M..de-'4;de Febre- 
ro últtrtio, debo á un tiempo mismo felim^n^^, M.»y féiiejtarme del buen 
.efecto,'que aquellos jhaxb producido. En las coótestacíoncs que recibo de. lo» 
cuerpos é individuos'que se hallan bajo m» mandos solose oyen acentos de 
obediencia i las soberana*: ¿aposiciones : de gribhadcá sus cons-
tantes, beneficios. El amor á la augusta fiereónrideyYM: y .¿.la de la Reirá 
numera Señóla brilJamá-porfia enla masigeneral de loe natuifles deesta.pro- 
vincía . -y en los militares que existime», err.etia. Y el incontestiblexlerechode 
sucesión 4 U corona de España en favor de 4»augusta PrincaaMÍxia Rabel, 
y flemas directa descendencia de V. M., está, completamente asegurado por 
«MÜra* antiguas íéyés, flís merioéqué pqr éí’alectó', el de«óy él íntima con
vencimiento de todos los españoles. lis tentativas criminales serian del todo 
ÍBÚfiJás ea esta prdemcid , Oondc sobran Javfijrrzz y fa voluntad de reprimir- 
latT «sí mas pequéfto síntoma dc ínqaíiaudyrde'rebelióB costaría -Señor, muy 
«aÉO-ócinaK» le hubiesen aconsejado ó teg»ido,' Viva. Señor, V. M., y viva 
te'XÜÉriSÁ nuéstra Señora en la convicción profunda dé qué sus soberanas re- 
•olneimses serin ptmfuálmente obedeeidas en el distrito y por las'tropas qué 
eswn éxni cargo; y dígnenseVV. MM. contar con la certidumbre del cari
ñoso agradecimiento y de k lealtad acendrada que los española tributan al

trono dé sus amados/Reyes.' Madrid £ de Marzo de 1833¿s§cfiot.ssAL>Á>P. 
de V. }A~Manuel Freire.

Inspección general de carabineros de costas y fronteras.=:Fxcmo. Sr.: To
ados los períodos de mi carrera militar me han conducido afortunadamente, 
aun'en los de mayores conflictos, á ser siempre Bel á los Reyes nuestros Se
ñores, formando ya un hábito en mi la obéditncta mas pura á los soberanos 
preceptos de SS. MM. y de su legítimo gobierno, sin gue mi adhesión y leal- ., 
.iád al Sv D. Fernando vij (que Dios guarde) y su augusta.descendencia har 
ya vaéilado en ningún momento hasta hoy: éstos mismos sentimientos los he 
inculcado constantemente lá.mis subordinados, congratulándome que en todas 
épocas han sabido corresponder á ellos, y muy particularmente el "cuerpo de 
Carabineros de costas y fronteras de mi actual mando/al que circulo el testi
monio de las actas de Córtes de 1789, para que Jas lea y se entere de su con
tenido; bien persuadido que sabrá sostenerlas con.tanta valentía.y decjsion co- 

' mo el rfías esforzado del e'jéícifo y armaba: asi lp presiento ^ y asi espero que 
V. E. sé sirva elevarlo, á los pies deí tionp, eó contestación á la Real .orden 
de 3 I del próximo pasado Enero, recibida én 25 de Febrero siguiente, con 
que V. E. se dignó incluirme tan precioso como estimabilísimo-documento, 
consignado á vigente y perpetua memoria en la secretaría de la inspección de 
mi cargo.

Dios guardé i V. E. muchos años. Sanliicar de Barrameda 7 dé Marzo 
,de 1833—F.xcmo. Sr.-=Joief Ramón Rodil,—Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho universal de Hacienda.

En'semejantes términos han contestado los intendentes de Rentas de Cór
doba, León, Mallorca , Santander, Sevilla y Valladolid; el juez de contra
bandos de Bilbao, y los subdelegados de Rentas de Agreda, Almería, Baeza, 
Baza, Betanzos, Lorca , Ocaña, Toro y Tuy.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

Lóndreí 11 de, Marzo.
. Fondor público!. Tres por 100 consolidados 884.

Todos están muy solícitos de saber la suerte del paquebot de vapor el 
Lord of the Irles que salió el 28 de Enero para Oporto, y del cual no sa ha 
recibido noticia alguna después de su salida.
____ En las tertulias de la alta aristocracia han. corrido voces de que á fines
de Abril cesaria de ser embajador cerca de esta, corte el príncipe Xalleyrand. 
(.Albioni)
- t Cartas de Deal, recibidas el 9 por la mañana, dicen que allí corría la voz 
de que las escuadras inglesa y francesa daban la vela gara hacer una demostra
ción Contra Flesingá, sin duda tan inútil como tas ánteriores. (_ld.y
____-El Albion dice, que según las noticias de Flesingá del / de Marzo, el
nuevo plenipotenciario holandés Mr. Dedcl., estando ya pira'embarcarse y 
pasar á Inglaterra, se ha dctemdó, sin saberse por qué. Esta circunstancia, 
añadida á los preparativos que hacen Holanda y Bélgica, á la construcción da 
lauchas cañoneras en Flesingá y á los movimientos de las fuerzas de Holanda, 
no anuncian una pronta decisión de lós intereses que están en litigio.
____ Los directores de la compañía de las Indias se reúnen todos los dias, y á
cada instante dirigen oficios á los Ministros, sin que hasta ahora se haya po
dido saber nada de positivo xobre la resolución del gobierno relativa á los in
tereses de dicha compañía. (Guardian?)
J___ El / se recibieron cartas de Nueva-YórCk del 17 de Febrero, en 1 as
cuales se dan noticias de Washington del 14, y de la Carolina de fecha mas 
reciente. Ni el bilí del arancel ni el dé las medidas de coércion se habían to
davía aprobado. El primero encontró grande oposición, y se le hicieron mu
chas adiciones.

Eti esté intermedio projjuso al Senado Mr. Clay un bilí enteramente nuevo, 
*1 cual él senador de la Carolina Mr. Calhorm dió su aprobación , por lo cual 
se fundaban algunas esperanzas de composición. Los mHuralcS de la Carolina ma
nifiestan sin embargo* pocas disposiciones para cedfr. Asimismo se habían negada 
3 admitir la mediación que la Virginia" 1és ofrecía, declaranclq» que lo único 
que pedían á sus amigos eran hombres y fusiles. El geueral Jacksqn perdía cada 
dia ovas su popularidad etv los Estados dél Sur. La Viigináa.lidbm desaprobado 
altamente Su proclama , declarando que SÍ él Congreso no daba una satisfacción 
3- ios habitantes de la Carolina., les sostendría con todas sus fuerza?. >

• Fn la sesioh/déí 4 continuando la’ Cámara de los Comunes la discusión del 
bilí relativo á las turbulencias de Irlanda ; habió con mucha energía pf dpetor 
Baldwin calificando.)! bil| de injustoy ^e tírlnicb, y declaraudó que esta me-, 
didá iba á separar pára' siempre la Ttlanña'áél reino de iq 'Gran-jB^claña, la 
cual nunca podría yá contar con aquéf pijs para nada. 1 -
' * El lord Castlereagh declaró por, el contrario que votaría ép.fav^r.del bilí,, 

sintiendo sobremanérd qUe el ministerid-^pbiese tildado tVn?ó jiempó en pro
poner médidas enérgicas: scétuvo^qUe iafteftación rio era tan génefaLen lrlan- 
da’cOmo algunos Ondehcs la habían supuñiq, pues que én [a parte septentrio
nal del pais no se réslslia pl .pueblo á pagar lqs diezmos,y ie quiriiifestaBé 
tantementó'sririflíti'iáTariiéjfés.'1' ' .

scperci-
licionesp
gl a térra, ........ ,..... .
tiras de que el pueblo irlandés se hallaba éhnénaéa'do.

MélFryer, encargado dépresehtáf ‘-T~
añadió-.él bill.pót'el'ciial sesómetérí la/ . .. . , 
á* tribunalés milifarés'.'íe há ¡eído ya |a“pi'ímcrafvez en esta,0áiririrl>; |<erá 
iri,segunda én Irlanda, ctraodo los franctses,'llamiuÍos por iós irlandesesj ocu- 
pen el pais; y la tercia, sé verificará déspues d^ .la éxpulsíos totel de lo» in
glesa. ■' " ' ' ' “•"* ’ "" '** *'
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señóte i r landes.-Mr» .S^bftil,, si penaba el gobierno proponer pata Irlanda al- 
a. diezmos.^ . . 7-7

‘ ‘ Tp^ord Altliorp contffltóafiímativamente, afiadiendoque rio podía aae- 
gm^r ^ándp se bariaesto. Enseguida seformó la Cámara en comisión de

, Tsl lord Allhorp piijjó'qiiéja Cámara aprobase que en exprésente, afio se 
oontíttúen percibiendo lo» derechos «obre el azúcar que venía de las Indias 
orientales. El ministro Fizo .observar., que conociendo el apuro en que.se ha- 
llahén.Ios,propíetartós , bubiera;deseadq et gobierno' proponer que se redujese 
eae íflipúesto t pero que nalo. permitía él éstádo de las rentas del país : y asi, 
que él ministerio se vería en |a •: precisión de oponerse á. toda reducción.

. Mr. ISume pidió en seguida que*e redujese el impuesto qué paga el azú- 
zar procedente de las Indias occidentales al que paga el que viene de las In
dias orientales.
1 Porúltimo se aprobó la proposición del Iprd Altborp , relativa á que se 
continuase percibiendo ios derechos sobre el azúcar.
i_j \ 1” sesiones del Parlamento-del 7 tienen poco ínteres. En la de la Cáma
ra-de los JLores prcséntó.el lord-canciller un bilí para mejorar los procedi
mientos judiciales, y hacer menos costosas las causas.
‘7 Eá la'Cámara de los Comunes Mr* O’Connell pidió permiso para presen
tar otro b¡U. acerca de las leyes relativas á los jurados especiales y á los cri
minales de Irlanda con.el objeto, según dijo, de asemejar el jurado Irlan
dés, al idgles. El lord.Altborp expuso que era de dictamen que no se entretu
viese la ,Cámara en este bilí basta después que se tuviesen noticias de la medida 
queel gobierno pensaba proponer sobre éste objeto. Pero Mr. O’Connell insis
tió. «n,su petición.

La sesron del 8 estaba señalada para leer4á segunda vez el bilí relativo á 
reprimir, los alborotos de Irlanda, lo cual se verificó.

Mr,.Hume volvió ¿ hablar con energía contra esta medida, calificándola 
fie.injusta y'de tiránica, y que según él no tenia otro objeto que conservar en 
su destino á Mr. Stanley , y mantener losdietmos y beneficios de la Iglesia.

►>Porque es evidente, añadió el orador, que todos los males que afligen á 
la Liaoda provienen de las falsas.medidas teinadas por Mr. Stanley, y que si 
él gobierno descasé sinceramente poner término á estos males, hubiera comen- 
z^do por anunciarnos la destitución de. este alto funcionario- El duque de 
Wéllington dijo, en la discusión del bilí sobre la emancipación de los católi
cos, que «prefería hacer todaflase de concesiones"3fiÍ£S que exponerse á ver en 
¿rlanaa un solo día la guerra,civil.” Esto supuesto, ¡cómo los ministros podrán 
vacilar un momentóen volver sobre sí, y retirar un bilí cuyóefeclo cierto y 
seguro será producir la guerra civil, no por un solo día, sino por un tiempo 
cuyo, término será imposible prever? Sea lo que fuere, este bi 11 np amenaza mo
nos á la Inglaterra que á.la Irlanda; porque propende á establecer un antece
dente que en la primera qcád011 qüe se presentase, no dejaria desvolverse con
tra la Inglaterra. Í...I. ..

A la salida del correo continuaba hablando el orador. v
. i i;;;: ; oAl»AKA 1)B IOS PARJSS..

En la sesión del 6 anunció-el lord Suffield que estaba encargado de presentar 
un gran número de exposiciones Sobre la esclavitud de las colonias; pero en 

' atención que eran pocos los individuos que se hallaban presentes, se limitaba á 
prcsentat. Újnicamente^dqs.JLos partidarios dé la abolición de, la esclavitud, 
afiafliÓ el núble Lord, han creído que'debían diferir el manifestar sus votos 
por.mcdiq,de .expos>c,io.pe$ fya^a; que el ministerio hubiese dado ásonocer las 
mqdi^s quq tenia proyectadas, sq|ire este, objeto; pero como era demasiado no- 
tpjio que iabténdose {irqsqqtaclo’ estará lafqmpañta de las Indias las había des- 
«h^,;^,por.qpnsigmép»^qiíe el gobiertte-POr ,s« parte las hgbia abandona
do^ debían'todos lós. krpañtes de la humanidad, protestar contra la continua- 
cíón dé uiia costumbre tan bárbara, y al mismo tiempo incompatible con las 
luqevdrl sjglo. El npbi^ Lord term¡¡np su discurso anunciando que en la próxi
ma SMimi, op# la |iguieptpc5 mastardar, se.proponia llamar la atención de 
nffejiá mas 'especialmente sobre está materia.
..... r.~ , ntANCtAí;....!
. .:..m ib . . .5 14 de'Mart». 1 •

CiHCO.pof’lÓÓ’consolidados 101 fr. 80 C. Empréstito Real
'■¿Vi™

;. c’-Jü^ReSha'de dti*!ffaftCetesíllegó él 9 4 lirtjSelas-áías dos dé la tarde acom
pañada del duque de Orleans y de la princesa, María.
..... . líi n.L 1*i-iT irrr r !»■ llfsll* ifrl-útr t H ylx.'f.\

iS9
■ 7.a Por último se determinará ulteriormente lo correspondiente á la clasi
ficación definitiva de las misiénes de América.

-Con fecha de 1.a del corriente se ha servido también S. M. expedir

■; • -r"
2-° ‘ Pérféñeqeráw l'la' primera clase/cualquieraque sea el títute ó’Carácter 

eútrferidb é los que lar'drsetnpefien, las legaóitinésde Lóndres, Pelersburgo, 
Viénat, 'Roma, Madrid í Cónstantinoplay Berlín.

’Las detnas legaeionesque existen actualmente, yqué podrán en lo sucesi
va calificarse dé eñib*j»das , so colocarán éttla presente categoría ;j»ero solo 
por él tíétripC que Seíeí'conserve este «ráetén

' A' Consecuencia'de •las- añteriores diipostóottes tomará inmediatamente el 
carácter-de embajador -flüartrOettyiado. extraordinario y ministró plonipoten- 
efafki'cérea de la co&e-dé: Berlín. Én eLcatodé que antis dtt haberse com
pletado el. tiempo delk legación'de Berlín Ve le hubiese encargado cualquie
ra otra embajada al que la desempeñaba, se le contará ef tiempo1 de SU misión 
en Prusia para completar el-necesario para tener derecho al retiro de emba-
^t^- Tpi^oecsrán í bi s^unda clase Jas. misiones del Hayá./Eruselas, Co- 

pKT^tedcoUnq,, jtuufch, Stuugárdtrí'fancfort'y M^qgi.cuyd* titu-
‘ án el carácter, y..widad de mrnjstros plenipotendarios..

tercera cl«, co^ponderi¿ laa de Hamburgo^ Garlsruhe, Ná- 
^ yj^terenc^at y ipa yté .fa tfesempdfién, ten(hán el «meter j título de 

mteatcoa^Midentw. -!•’ ,
A, ^ cuaria clase corten>onderáu las misiones deXassel, Dannstadt y 

E(M«4w, Wquaíe» jB :e<é^ar*n á Mcarg«k« de Negocioa.
M, TLos étepjtea 4a .uúnistros residentes,, aunque temían unrelaae distinta 

da laldé lps enqiipúfaa ifa-.S^octó», podrán «orno est« filtjimpa conferixM 
*' ”'' * a xírimecóa secietarioi tk embatada.

decrete, cuyas priticipales disposiciones estan contenidas en 1« siguientes artí
culos: - ,
. Art. l.° Desde l.° de Enero de 1834 “ fijará el número de secretarios 
de legación conforme ¿ las disposiciones siguientes:
• $• • I-° En «da una de las- embajadas de Lóndres, Viena, Petersburgo, 
Constantinopla, Roma, Madrid y en nuestra legación de Berlín habrá dos se
cretarios.

$. 2.a En las de Nápoles y Turin solo habrá uno.
S- 3.* En la de Suiza habrá dos de los cuales el 2.° será secretario, inttr- 

frett y canciller de la misión.
$. 4.“ Nuestras legaciones de segundo orden, tanto en Europa como en 

Amérka, solo tendrán un secretario.
S- SEn las de terceroy;.cuarto orden se suprimirán los secretarios.
2. ° En defecto de secretario se colocará en nuestras embajadas ó legacio

nes de Turin, Nápoles, Hamburgo, Carlsruhe y Grecia por lo que hace á 
Europa, y en las de Washington yRio-Janeiro por Amén«, un empleado 
con el título de agregado , que se pagará por el presupuesto del departamen
to de Negocios extrangeros, pudiéndose apli«r está disposición en las demas 
legaciones,:clel Nuevo mundo á medida que lo exija el servicio.

3. ° Los agregados de que habla el artículo anterior concurrirán solo por 
vía de ascenso con los empleados expedicionarios de la división política del 
.departamento de Negocios extrangeros, tanto á los empleos de segundos se
cretarios de las legaciones de primer orden, y á los de secretarios únicos délas 
de segundo orden , como á los de redactores en el interior del departamento.

4-° Los secretarios de embajada y de legación que quedaren cesantes por 
efecto de las supresiones ordenadas en el presente decreto, y en las que se hi
cieron en el año anterior, tendrán derecho á optar á las vacantes de las tres 
cuartas partes de los empleos que se conservan. El modo de llevarse á efecto 
la presente disposición se determinará por un reglamento particular.
__—Los negocios de Oriente han dado margen á una nueva reunión de di
plomáticos en casa del ministro de Negocios extrangeros, á la cual asistieron 
el conde Appony, los ministros de Inglaterra y de Prusia, el duque de De- 
cazes y el general Guilleminot, cuya asistencia se anunció en las invitaciones, 
y que se hallaron en efecto en ella. (Cor.)

_Mr. Lubenski, secretario de la embajada rusa, enviado precedentemente
á Madrid, llegó, el 10 del corriente á París de vuelta de aquella capital. (G.

F-l 11 por la tarde envió el embajador de Bélgi« á Bruselas al barón de 
Btratten , uno de sus secretarios, con pliegos para su gobierno. (IdT)
____ El cuartel general de Mr. Tiburcio Sebastian! sale de Amiens para Cales.
__Han llegado á Tolon órdenes urgentes para que se preparen á partir muy 
en breve los navios el Soberbio y el Marengo, la fragata Herminia y otros 
buques pequeños. Se guarda el mas profundo silencio acerca del objeto de esta 
expedición. (.Comercio.")

-jT a corbeta la Caravana, procedente de Anco na, y el bergantín el Co
meta t que viene de Navarino, han llegado á Tolon. Éste último buque ha 
traído la noticia de haber desembarcado en Grecia el Rey Otbon. En la pro
clama á los griegos” que publicó á su llegada, dice que se ha sustituido al des
potismo turco la discordia, la anarquía y el egoísmo mas sórdido. Las fuerza* 
navales de Rusia en los mares de Levante no se han aumentado, y los buques 
franceses están continuamente á la vela para llevar pliegos y órdenes. El par
tido de Colocotroní, á pesar de la denota que sufrió en Nauplia, no ha des
mayado, y se refuerza continuamente’con isleños del Archipiélago: bien que 
estos soldados se desmandan,, y no vuelven á las banderas de su caudillo sino 
cuando no encuentran que robar. Los griegos celebran las victorias de Ibrahim 
contra el Sultán: muchos sirven en las tropas egipcias, y son tratados con gran 
distinción. (G. de F.)

Tn escuadra holandesa ha vuelto á tomar las posiciones que ocupaba antes 
de los hielos entre Lilio y Liefkenshoek. El 10 tenia al frente los buques su
tiles de los belgas preparados al combate. A pesar de esto suben los fondos en 
las lonjas de Amberes y de Amsterdam. (Id.)

__ ' ^ Handelsblad, del 8 dice que en los primeros dias de Marzo se dispa
raron algunos tiros de fusil desde los castillos belgas del Escalda contra la es
cuadra holandesa.

.La Gaceta del Neck.tr, refiriéndose á una carta de Varsovia del 18 de 
Febrero, anuncia háber pasado el Pruth un cuerpo de 609 hombres.

El Observador austríaco, refiriendo la sesión de la Cámara de los Dipu
tados de Francia del 19 de Febrero, y las, interpelaciones del general Lafayette 

, al duque de Broglie acerca de la fortaleza de Huninga, qo da otra respuesta 
sino citar el articulo 3.° del tratado de 20 de Noviembre de 1815.
____En la Union, periódico belga, hay un artículo muy notable contra una
tercera intervención armada de Francia en los negocios de Bélgica y Holanda. 
Dice que si el ejército francés vuelve al Escalda solo para tomar los fuertes 
deLillo y Liefkenshoek, esta seria una indemnización muy mezquina, por la 
Cual no cederían nunca los belgas los territorios que. ocupan en el Limburgo 
y en el-Luxeraburgo, pues aquellos dos fuertes no son necesarios á los holan
deses para cerrar el Escalda. Pero si los franceses entran tercera vez en Bélgi- 

,«•para hacer guerra formal á.la Holanda, la Oposición que entonces harían 
Prusia, Austria y Rusia, pondría en sumo peligro la independencia belga; 
porque estos tres-gobiernos, añade, se han declarado expresamente contra to
da invasión en los Estados del Rey Guillermo.

Escriben de las Dunas haberse esparcido la voz en la escuadra francesa de 
qué habían llegado órdenes para forzar la entrada del Es«lda; y por tanto que 
los dos almirantes francés é ingles debían dar ¡a vela el 8 de Marzo.i(77rmf?o.)

Tjs cartas de Lóndres del 11 por la noche anuncian que la segunda lectu
ra del bilí sobre los negocios de Irlanda se votó á la mayoría de ¿42 votos 
contra 45*
___Segun los periódicos de los Estados-Unidos, el general Jackson fue ele
gido presidente á la mayoría de 219 votos contra 49 que tuvo Mr. Clay, su 
principal competidor, EL congreso no ha aceptado la nueva, tarifa adoptada por. 
el gobierno. Mr, Clay ba presentado otra que ha sido ya leída dos veces y en
viada á una cctmision el 13 de Febrero. (Id.)
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__-Escriben de Roma fecha 24 de Fetreró: «La mudanza delministe w se 
decidió ayer: El cardenal Bérnetti , que hasta ahora ha sido ministro finteó; 
conserva las secretarías de los Negcfcios extrangeros, de la policía ydel ejérci- ' 
to: y monseñor Gamberint, obispo de Orvieto, quedaencargado dél mims-i 
terio del Interiora-Sil Santidad ha nombrado al cardenal Odescalchi qbispóde 
Sabina r vicecanciller: dignidad, la mas elevada en la .{jerarquía, y que dá;mur 
cho influjo al que la posee en los né$ocio$ eclesiásticos! (G. de F.) ” . '

Xa Gateta de Augsburgo^en artículo de Constqntinopla, dice: «Parece 
que Mebemet-Ali no quiere intervención exlrangera en sus desaveñencias coá 
el Gran Señor: y asi ha acelerado los preparativos para recibir á Tahir bajá, 
con quien desea tratar directamente. Son poco conocidas sus intenciones, y se <¡ 
espera que pondrá grandes dificultades á la negociación» No hará ni prometerá 
nada que pueda comprometerle: quiere estar seguro, ante; de descubrir sus;mit
ras, del apoyo de Francia, que se le ha prometido bajo, ciertas condiciones! Se 
atribuyen á esta Potencia disposiciones hostiles contra la-Puerta, porque se na 
interpretado en mal sentido su oposición á la asistencia de los rusos, el mismo 
tiempo que solicitaba inútilmente de Ibrahim la suspensión de hostilidades.

fina carta de Odesa del 18 de Febrero anuncia que' lá primera división-de 
la escuadra de Sebastopol había salido de este puerto: y que la segunda, que 
debía llevar á bordo (59 hombres del cuerpo del general Roth, no saldría, 
por haberse tenido noticia del, armisticio entre el Sultán y el virey de Egip
to. (Jd)

oíiíara db ios diputados__ Sesión del 6 Je Marzo.

Prosigue la discusión que ayer quedó suspensa: el Presidente-lee nna pro
posición de Mr. Baude, reducida a que «de hoy en adelante el goce denlas 
pensiones corra desde el dia en,1' que se tome razón de ellas en el gran libro.* 
Mr. Lefebvre pide en nombre de la comisión que ha examinado dicha pro
puesta que por ahora no se haga alteración en las pensiones. Mr. Baude enu
mera las buenas consecuencias que producirá la admisión de su propuesta: el 
irin'stro de Hacienda indica que convendría incinirla en la ley de cuentas ;-y 
Mr. Baude adhiere á esta indicación. La Cámara aprueba la propuesta de Mr. 
Abraham Dubois relativa á rebaja de derechos de la sal.

Concluida la discusión del presupuesto de Hacienda, principia la del pro
yecto de ley presentado por el mihisterio sobre créditos supletorios.

Se aprueban los capítulos relativos á gastos del consejo de Estado: leido el 
capít .lo en que se piden 30 francos para gastos de la junta inspectora de lá 
escuela normal, dice Mr. Bavoux que á su parecer ésta junta para nada ¿s útil.

Mr. Guizot, ministro de Instrucción pública, procura demostrar los ma
les que pueden' resultar si se niega la suma pedida.

Mr. O- Barrot manifiesta qué la cuestión no gira sobre dinero ni asigna
ción,. y sí sobre el honor y la independencia, y que por lo mismo antes dé ha
blar del-sueldo de algunos empleados, conviene examinar si se les trata cómo 
esdebldoTylSi se tiene con ellos la imparcialidad y deferencia á que son acree
dores. «Hoy han sido separados de sus destinos, continúa, deis compañero; 
nuestros (1), uno de ellos individuo-de íá universidad, sin mas motivo q<ie 
haber votado según su conciencia. Es preciso que sepatnós !duál es lá situación 
de los empleados públicos’amovibles: si bemoá vuelto-a.l tiempo en que un 
pensamiento noble y recto se ha de tener por delito: si les basta curtplir cóñ 
su deber, ó si se exige que vendan su voto al ministerio. -- -

«Conviene que la nación sepa sí cuando manda áéstaCámara un empleado 
público, envía un diputado que enagenesu convicción, y sofoque su conciencia 
obligándose á enfeudar su voto al ministerio, á riesgo dé perder su suerte-sí 
hace lo contrario.”

El orador lee en seguida algunos párrafos de uná obra escrita en Í820 por 
Mr. Guizot, en-que este ministro dice que el sistemaingles es vicioso,1 pitra 
quiere que los empleados públicos voten con los- ministros;, y manifiesta asi
mismo que ésta conducta es á su entender un crimen por1 parte de lós minis
tros, y un vínculo de esclavitud parí los individuos dé:.tm parlamento:'«Y 
ahora, prosigue, porque doí“hombres de bien no quieren Sujetarse á este Vín
culo de esclaviLud, uno de nuestros- ministros cometed-crimen de separarlos de 
sus empleos...— Manifestad, pues, francamente cuáles son vuestros deséoi-.déi 
ciónos, si os atrevéis, que todo empleado amovible noesdueño depehsa-r'córtió 
le parezca justo, antes al contrario debe hacer pactó con él gobierno. Dé-este 
modo sabremos á lo que nos debemos atener, y entonces podremos usar dél de
recho de iniciativa.” ■ ‘

Al concluir Mr. O. Barrot lo aplauden en los extremos de la Cámara.
Mr. Guizot, ministro de Instrucción pública, después de asegurar que 

hablará de principios y no de personas, y que profesa la mayor estimación á 
MM. Baude y Dubois, dice quéseparando á esté último, no há establecido 
ningan antecedente, pues de la lista que presenta aparece que otros ntúqhos 
empleados de la universidad han sido separados de sus destinos, y por eonsi-“ 
guíente que él no ha hecho mas que usar de la facultad que tiene. '

Pasando á-la cuestión de política - general, asegura que no ha variado de 
opinión, y por lo tanto cree que los empleados son libres de votar según-¿¿ij 
conciencias; pero que debén hacerlo en silencio. (_Bisacasi general. Algu± 
ñas voces de, la izquierda. Ese es el caso; tenéis miedo " i la tribuna. Buida.) 
«No pretendoañade, que los empleados públicos deban sacrificar su convit- 
cion, 'ni Tifiar í gusto del gobierno; pero todo tiéne límftes. El gobierno res-- 
peta la independencia mdivtdtíal; -mas cuando está -independencia para i ser 
oposición manifiesta; cuahdo én términos violentos se declama contra ’el ristev- 
ma del dbbiernofesíeno puede, tolerar lo, so pena devér ájado su propio d¿Só-í 
ro. (rlcíí'í-'.) Está disidencia , és -unpríhcipio de desorden; sufriéndola se ma- 
nifesiara debilidad desmereciendo ¿ confianza pública. En ota cuestión se 
intéresa tolo, á mi -ver, el sano juicio y la buena fe. El sanó juicio, porque 
separándote del pfincipío haf reáéto de separarse también del hecho. Yo taUS*? 
bien fui prfcwdodemi empleo, y no lo extrañé. Se ihtétraa la lealtad poiqué 
nadie debe pensar qiseal mismo tiempo ha ser individuo del cuerpo que de- 
fiendelá pltzs-ydel que la sitia,” - s.-.

■ Observa detone» que él parttdo de oposición hace abiertamente la goer- 
n «1 mijtwterió ; procurando poner en duda li legalidad deja cohstitu- 
doR, flfMDeniJh qié hay una ..ostensible-y otr* oculta: que el mtnyterió 
signe la-polítka qhéfijadó Mr. C. Perier, y cuida de observarla <¿n tt«

• li li i...1.1111.11.1-'."—-   ..........- " ...... '' '■■■i >.*f ■■t'ii'n'iiiéflií iI'iÍhI1
(i) MM. Bawls y 1>obels. - ” '

ion, «procurando, continúa, qué hija, transaccioh contifitd ettbre ia $éúsíl0 
lo presénte. Quisiéramos ,también, que en lás dilatatte cliscijsioijes, se w&e' eí 
remover de continuo ruinas y cdífi^yeres para lariiíái' aquellas y esfóscóhtra 
'Europa. Qu&ieramos que st'sigiíiesé uila política'jústáVttnpárcial (é//ü)£'y:.,gúq 
concillara Jos odigs de partido; que no sé.viniese diariamenteá ejtcjtaf,Iqs;p¿-¿ 
siones reyrfudtbnhrras, qué eh él’ dla' áóh'yá Ífnp¿getít¡^; téi Inútiles lóSeáfiier- 

sjós qup-st hacen para ppnérlas" en mitviinjéntó'.iíi' SB^riés" feito: c|ecíf 'Jdüe:’ef 
exanjenque ayér sé propobia tenía’ él graVísímó 'tnóónvebienté’ de ir.á esqú’- 
driñaf vidas particulares, y á turtet1. la existencia' dé much¿ fámiííasVsujétliá- 
dó á nuevas investigaciones lós, derechos dé lb$i"pemfOhistas'. Táf luí - sido lás 
concia de la crítica que se ba hechó del gobierno: éh cuanto al~modó, pafé- 
ciéndónos-Violento y hostil, hemos creido que ebgóbiejbó por’sil:propio ho
nor estaba obligado á hacerse respetar. Cuando se le falta al respeto qiié le és 
debido, él decoro del mismo gobierno y el de la nacipn exigen qué se siénta 
da ofensa jr‘áé pida satisfacción' de' ella.” fAplduspen ¡as centros; losextre-
mos manifiestan disgusta¿)^ ‘ "' ^ J ‘ , T. . ..........

Cóbtestá Mr. Berengér qué los diputados sértad .'indignos de já confianza 
de sus comitentes si no desaprobaiefl' la cbnductd' que fiíátj obserVadp lói' níihiá- 
tros separando de sus destinos á unos diputados qué Bdtl' manifestada sii .opíñídn 
cuando solo se trataba de saber si erá ó no aplicable un articuló dé'lá consti
tución : que los dos diputados de qué habla nada' han" dicho que ponga 'cid díí¿ 
da la legalidad de la constitución :' que ha oído con sórpresa lo que Mr.' Guij- 
zot ha dicho respecto al voto en silehcio, pues este ministro debe saber1 qué 
los diputados han sido nombrados para exponer ‘ francáméñté sus opiniones: 
concluye diciendo qué espera que lá Cámara , penetrada de su obligación^ des
aprobará lo que ha hecho el ministerio, si no quiere desacreditarseá sí misma.

Mr Madier defiende la conducta del ministerio; Mr Jouffroy la' critica; 
y Mr. Bartbe, ministro dé Justicia, corrobora Io dícho por Mr. Guizot ,aña
diendo que el gobierno ha Usado dél derecho qué I¿ asiste, y ha téhldo razón 
'para hacerlo; termina declarando''que en su opinión Tos empleados que sean 
individuos de la Cámara son independientes, con tal qné no » pongan abier
tamente en púgna con el gobierna. - ; ‘ . .

Mr. de Trac y rebate lo dicho por los ministros, y reproduce' lás razones 
expuestas por Mr. O. Barrót : Mr,1 Chaigniau adhiere'a éstá Opinión , y decla
ra que aunque es empleado á nadie sujeta á, sus opiniones políticas. Mr. Máú- 
guin se dirige á la tribuna; pero algunos diputado» piden .que se cierre la dis
cusión. -- •

El Presidénte recuerda que lá causa del desorden ocurrido ayer ftié uo 
permitir que ra oyese lo que decia Mr. Maugüin. Esté Sube á la tiribuná y di
ce qué el niéjór modo de expresar cuanto' ha desagradado á la Cámára 'la dón- 
ducta que él ministerio ha observadó con MM. Baude y Dubois, es négadía 
suma que se 'pitfé para gastos: de-lá. junta inspectorá de la escuela normal.

La Cámara” concede la suntá que se pide para lá junta inspectora y apruebá 
otros dos capítulos, en los que sp fijan las cantidades que se.hán dé invertir éó 
gastos del ministerio' del Itl(prióry én los telégrafósí '1"v- - -

El ministro de Guerra lee va proyecto tle ley* en que se pide un -crédito 
supletorio para gastos del ministraio-’dé su cargo. , ,'T

Se levántala sesión. : ■: ... . .—, ....
> , tse&n^íJSesion del 7. • . . ..................

Continúa' lá' discusión tidt 'pfóyeitío dé féy sobre Ét%ditos siupletoriós 'psü 
cubrir los gastóá de I882,1 T̂K.,, , ..I^B 

Mr. SálVeírté exTVáRa'^iié Vótó&úí lós' pí<iiípúeítM”d¿ Tos mmisteríík 'ifci

uc traucos para gastos sccrcius oci prcsiucuic oct consejo ae rvilllisrroB, pues
concedidas át' ihinístro dél Tutépibr' In sumas^ Sufi<detrtésr‘«jítá"Tás átencipqra''® 
la policía .' Supóbía-que no hibriá1 ófró establecjmléhtd'Qe cstá clase 'adenjás <dél
conocido!' ‘"r' .... .. ...,) -

tancias
Estado.

Mr. Auguis censura el sistema áfc- cuenta y razón que se observa en el mi
nisterio de Guerra, y propoja» algunas.refonD0*Uespecto al pago de sueldos: 
.contesta Mf., Martinrau 4 tas lobseátaeipues, de) ¡Pfe^pioHátp 
á MM. O. Barrot, Salverte y-los ministros de fuera# y,Justicia;,
Cámara ;el. pájfrafo.en qué^o.astgfllp ;S03 -Fíancós - J*J*' 0astqs ¿ie ii^^^sxíe 
óe Guerra. . .   ,t> - -iunnO v-- - -1 s: ..i-.ir-.r':

Hablan eft seguida MM.¡<áé 'Iracyi. dfi Guerra,
de Comeroióy ^e N¡eg^'í». @«rangeroa sobre tas,-pífrafios 
de estados mayores , tribaB3les íTÜTt¿ríSf ^ré5t. dé vta;Afop,a¡, remonta |de 
ballería, gastos secretos, de artillería, hospitales, víveres, penft$úé% K>d<sat 
de mosrada.,’administración dé rentan ótc. &C» , y iá, CÚÚ>ara.l¿s apruéba.

A.l ír«ár.<^l,párf»f9lefl gHéá*-Pi»en S118i#ra*íós>ipasa la reipqwaÁiT» 
caballería del ejército de Argejy.jp^uptan. "má},, Demarqayty Aav
guis en qué se ha inyertidq ía,s«UDa!quc ahora se pr<tp$tdc- sé1 aprobada ppr la 
Cámaray «lil.jts Ja. jnj^icíoffi dflj gobierno tespcctn:¿ ;la colonia,de;Átgeb 
los ministros de Guerra y Comescio^contettan que: bahi$pdp. rpaniféstada el 
año pasado darapté Ja discusión,dítpresupoestoiel destino que pensaban ajar á 
esu suma, .extraña, la pregunta.qm».hoy,seh«ce,pups los 8119 fraíleos son 
soloprmicéso.'Wé ha habido epueiél ;gastti y la, cantidad, concedida;.y qi«,«i 
gobierno hace cuanto puedeparaeow«tvar íacolon» de AxgeL 

. Se lavanu lasesiop.. n> ........ u...
• ;-.L'MHW*4j^r4n áht.8¿.¡. -j-.'i m

Prosigue la discusípn. del proyecto, de ley »obre créditos supletorias: Mjül 
de Schotien JDélort. h£irtitiéaú;:Silverte, Pagés'.' porceHés y h^ñiguin ha
cen variai refléxiones con tholivo :de: las sumas qué'ra -piden paéá tjubrír US 
gasto» erogadeú en cowervy la tésó^üilidad pública etí Qvénbble. en lá Vendié 
y én alitimó» departamento» -dét Médiodia J y Jaflúra^sóífénrir' lo» empTeadrát-y' 
viles y UúKtáret dé Argél: 1ó»; tbihiülrt» de Guerra' y'delNegocióí’ekÓsíi® 
ros manifiestan él estado én que rahalla Ja colonia de Argel, ‘ 
des que tcaha el gobierno para conservarla y pá'ta tfscér qóe1 
nistio jde Justicia explica lo ocurrido édn motin>’9é láí 
ble y de ht Vindíé. y la flecetidadim>e hubo dé' hacér *

, lá ufanara dééüdhiqtié el pGrafo rélMsvo i loi gíétor' < 
la Yendée &c. vuelva i-u comisicn pj ipTUriurloiriíélhñ



del.ministerio del Interior, del colegio'de ciego», vlage dejquintosjSara in
corporarse en los cuerpos, medidas sanitarias, ocupación de Ancona &c., y to 
levanta.lasesion. ■'

' sortogai. •

' Lisboa 15 de Marzo, 1 '

El gobierno de S. M. ha recibido hoy noticias de Braga, que alcanzan'- 
hasta 12 del corriente, en cuya fecha el Rey nuestro Señor y sus augustas her
manas continuaban gozando de la mas cabal salud.

El Excmo. Sr. vizconde de Santarem ha recibido el siguiente oficio:«Timo, 
y Excmo Sr.: Tengo el honor de participar 4 V. E. que el estado sanitario 
del ejército de S. M. es el mas satisfactorio , pues en él no se ha notado nin
gún caso de Ja epidemia que se ha manifestado en Oporto~Dios &c.=Secreta* 
ría de Estado y del Despacho de Guerra 4 lude Marzo de 1833-zcCoíuó- de 
Éarbacena.” (G. de Z.)

■ ' ~ ' ' ESPAÑA.

Habana 2 de Febrero.

,t Proclama del Excmo. Sr. capitán general de Cuba.

«Habitantes de la isla de Cuba: la divina Providencia ha oido los votos y 
fervientes rogativas con que la nación ha implorado del Altísimo su miseri
cordia para que nos preservara de la asoladora enfermedad conocida con el 
nombre de cólera asiático ó espasmódico, y ya son innecesarias las medidas 
dictadas en este puerto y los demas de la isla por la humana prudencia; porque 
los partes contestes de los Sres. cónsules de los Estados-Unidos y las noticias 
de Europa han confirmado la cesación de tan horrorosa epidemia, y la junta 
superior de sanidad en sesión del 26 del pasado, apreciando esos datos segu
ros, ha acordado suspender por ahora aquellas precauciones, mientras que no 
vuelva á haber motivos que exijan los cuidados del gobierno siempre vigilante 
y atento á impedir cuanto pueda perjudicar á los felices habitantes de esta fi
delísima isla, cuyo bienestar , seguridad y progresos son el objeto privilegiado 
de la meditación y desvelos de sus autoridades, conforme en todo con la pa
ternal solicitud del Rey nuestro Señor.

«Habitantes de la Habana: tengo la mayor satisfacción al poderos instruir 
con copia del acta de haber cesado nuestros riesgos y temores, y de que el co
mercio, sin las trabas y atrasos que eran consecuencia de las medidas sanita
rias, puede ya seguir libremente las operaciones rápidas de su giro, con utili
dad recíproca, entre todos los pueftos del mundo y los de la industriosa isla 
de Cuba, y vuestro capitán general lleno de júbilo se congratula con vosotros 
viendo preservada esta Isla y la Península del azote terrible con que se veian 
tan de cerca amagadas. Habana l.° de Febrero de 1833.=Ricafort.=Antonio 
María de la Torre y Cárdenas, secretario.”

Madrid 22 de Marzo.

VARIEDADES ESTASIS TI CAS. (

Precios de los principales frutos en las provincias á primeros de Marzo 
. corriente.

Burgos__ (En la ciudad.) Trigo, á 32 rs. fanega; cebada; 14 id.: aceite;
4 4^ rs. arroba : vino , á 11 rs. cántara.

Cataluña.__Barcelona. Trijjo ,sde 60 á 78 rs. la cuartera , según su ca
lidad: cebada, á 26 id.: aceite,! 380 rs. la carga: vino , á 80 id.

Han entrado en este puerto en todo el mes de Febrero último 413 naves 
mercantes, y salido 4^3 con frutos y efectos del pais. ,

Igualada. Trigo, de 56 á 62 rs. la cuartera: cebada, á 26 id.: aceite, 4 
11 rs. el cuartal: vino, á 38 rs. la carga.

Lérida. Trigo, de 48 á 6,0 rs. la cuartera: cebada, de 24 á 25 id.: acei
te, de 26 4 28 rs. arroba: vino de 4U 4 44-ts- la carga.

Tortora. Trigo, de 54 á 58 rs. la cuartera: cebada, de 24 4 26 id.: acei
te, de 27 4 30 rs. la arrobq: vino, de 20 4 24 rs. la carga.

Han entrado en este puerto en todo el mes de Febrero último 68 na
ves mercantes!, y salido 69 con frutos y efectos del pais.

Extremadura Tala ver a de la Reina. Trigo, de 40 4 48 rs. fanega:
cebada de 16 í 18 id.: aceite,, de 32 4 34 rs. la.cántara: vino, de 6 4 8 id.

Trujiíío. Trigo, 438 rs. fanega: cebada, 4 14 id-: aceite, 4 34 rs.,arroba: 
vino, 4 24 id. ' 1

Galicia__ Coruñés,. Trigo, 4 48 rs- fanega: cebada, 4 30 id.: vino, í
l8 rs. arroba. ... .

Orense. Trigo, í:¿0 ra. fanega: centeno y maíz, 4 25 id.: vino, 4 30 . 
r». lá carga.

Tup.. Trigo, 4 15 rs. el ferrado: centeno y maíz, de 6 Í 7 id,: vino, á 
\6 rs, el cántaro.

Viga. Trigo, 4 58 tsj fanega: centeno y maíz, de 28 4 30 id.: vino, 4 10 
■rs. arroba. ;

GuADALAjARA.__fEn Iaciudad.) Trigo, de 46 4 50 rs. fanega: cebada, 
4 19.id. ¡aceite , 4 84 rs, arroba.

. Sigiienza. Trjgp, de %6 4 40 rs, fanega r cebada, 4 16 id.: aceite, 4 40 
1». arroba. ' 1 , .

'Pueblos .de la Alcarria. Trigo, de 38 4 46 rs. fanega: cebada, de 15 £ 
2Ó id.r aceite, 4 32 rs. arroba.

; S&krf-.—Aeidujar. Trigo, 4 35 rs. fanega: aceite, 4 25 rs. arroba.
, LuceVft. Trigo , 4 44 rs- fanega .- aceite, 4 25 rs, arroba.'
•vjfiAaifc . Trigó, 4;42_ rs,ianega: ace¡re , 4 27 rs. arroba,

TrigOvá ¿ju rs, fanega r/aceite, 4 22’ rs. arroba,.
‘TtBtSÑ;—Beneidénte. Trigo', de 24 4 31 rs, fanega ¡ cebada, £ 13 id. .-acei

te, 4 50 rs. arroba.
" Zirím." Trigo, de $0 4 38 rs, fanega: cebada, d« 16 £ 18 rs. td.: aceite, £ 

44 rs. arroba: vino, i 16 rs. id. '
Manes a.—Manzanares. Trigo candeal, de 3S £ 4® fanega: cebada, 

de 14i 18 id.; aceita, de 26 4 3o rs. arrobo.

Rioja^—Logroño. Trigo, de 30 4 #21*1 fanegas cebada,de 16 4 17 id.: 
aceite, do 38-4 40 rs. arroba: virio, de 1 4 2 rs. la cántara.

£AVTAVDER._(Ea la ciudad.) Trigo, 4 46 rs. fanega: cebada y maíz, de 
22 í 23 id.: aceite, 4 48 rs. arroba: vino, de 20 4 26 rs. la cántara. <

• Han entrado en este puerto en todo el mes de Febrero último 40 na
ves mercantes, y salido 16 con Varios frutos y efectos de comercio.

Sevilla.—Sevilla. Trigo , de 31 4 45 rs. fanega: cebada, de 15 4 19 id.: 
aceite, de 27 4 29 rs. arroba.

Han entrado en esté puerto en todo el mes. de Febrero último 22 na
ves mercantes, y salido^ 1 con frutos y efectos del pais.

Toledo. (En la1 ciudad.) Trigo, de 48 4 50 rs. fanega: cebada, de 16 á 
18 id.: aceite, de 34 4 36 rs. arroba: vino, de 2ü 4 24 id.

Valevcia—Alicante. Trigo, de 12 á 13 pesos el cahíz: cebada,4 4 ida 
aceite , de 38 á 40 rs. arroba : vino añejo , á 15 rs. el cántaro.

En el mes última de Febrero han entrado en este puerto 76 naves espa
ñolas, y salido 77 con frutos y efectos del pais. Entraron también 13 extran- 
gerasen lastre, y salido 12 id. con frutos del continente.

_ T>enia. Trigo, 4 50 rs. fanega: cebada, 4 28 id.: aceite; 4 31 rs. arroba: 
vino, 4 6 id.

Valencia. Trigo , de 12 4 13 pesos el cahiz: cebada, de 6 4 6b id.: arroz, 
de 15 4 16 pesos la carga: aceite, de 40 4 42 rs. arroba: vino, de 16 4 17 
rs. el cántaro: seda en rama , de 29 á 30 rs. libra.

Nota de precios corrientes en la Habana á primeros de Febrero último.

Azúcar blanco.......... .......................... de 9 4 10$ rs. arroba.
Id. quebrado............................. .......... de 5 4 6$.
Id. surtida............................................ ¿ á
Id. mitad y mitad............................... id. id.
Café de 1.* calidad.............................. 10.4 104 pesos quintal-
id. de 2.» id.......1............................... 8 4 9.
Cera blanca....—*.............. .................. 8 4 84 arroba.
Id. amarilla............. ........................... . 64 4 7.
Miel de purga..................................... 4 rs- barril.
Id. de abejas......................................... 3 4 34 ¡d. galón: r
Aguardiente de caña.......................... 26 á 27 pesos pipa.
Tabaco según su calidad.....................  de 6 4 17 id. millar.

Cambios.

Sobre Lóndres...................................... de 10 4 11 por 100 premio.
Paris.......................................... de 3 4 4-
España según los puntos.......... de 9 4 11.

REAL CAJA DB AMORTIZACION.

La dirección de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en Real de
creto de l.° de Marzo de 1830, ha determinado se proceda al pago de intere
ses de toda la deuda del Estado consolidada, devengados en el semestre que 
vencerá en fin del presente roes; y como por efecto de la conversión de vales 
Reales, dispuesta por el Real decreto de 28 de Marzo de 1831, han desapa
recido estos de la circulación, se ejecutará en la forma siguiente:

Desde el dia 1.® del próximo Abril se admitirán á los tenedores de Ins
cripciones de renta al portador al 4 y 5 Por lüO los cupones de dicho semes
tre en,la tesorería de la Real caja, donde les serán satisfechos sus importes,, 
presentándolos con una factura firmada y expresiva de sus números y cantidades.

El que tuviere cupones de los semestres anteriores los presentará con tan
tas carpetas cuantos sean los semestres que tenga que percibir.

Asimismo se recibirán en la contaduría de la Real caja y en las comisio
nes de las provincias desde dicho dia l.° de Abril hasta 18 de Mayo ambo* 
inclusive, todos los documentos de dicha deuda que deben producir recibo», 
en la forma y con la distinción siguiente:

En la contaduría de la Real caja en Madrid.

Extractos de inscripción al 5 por 100.
Extractos de inscripción al 4 P°r 100.
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100-

Residuos ó picos de capitales.

Documento interino de crédito con interes, que devenga el 5 por 100.
Documento interiúo de capital transferible al 4 por 100.
Documento interino de renta perpetua, pagadero en Madrid, al 5 por 100.
Documento interino de renta pepertua, pagadero en.Madrid, al 4 por 100.

En las comisiones de las provincias.

Extractos de inscripción al 5 por. 100. 1
Extractos de inscripción al 4 por 100.
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100.

Residuos <f picos de capitales.

, Documento de crédito con interes, que devenga el 5 por 100.
Documento interino de capital transferible al 4 por 100.
Cada qna de estas clases de d >cumemos serán presentadas con separación 

por sus tenedores, con dos carpetas iguales extendidas en medio pliego, i lo 
hienosi, fechadas y firmadas por lo» interesadas, según se ha practicado cons
tantemente en esta clase de presentaciones; en el concepto de que no se admití- 
fin las partidas en que vengan mezcladas dichas clases.

En las carpetas,se citaran las clases de los documentos, sus números do .me
nor 4 mayor, y sus valores, y en las de los extractos de inscripción sa Sotara 
adema» la latía de la sária 4 que pcrtenecao.



No se admitirán juntos los documentos , aun siendo dé una misma clase, 
siempre que no esten iguales en el cobro de los plazos de intereses que van de
vengados desde su creación; pues aquellos documentos que tengan atraso se 
presentaran por separado, y con tantas carpetas como semestres atrasados ten* 
gan que percibir, y ademas una doble con la expresión conveniente para que 
en ella se dé el oportuno resguardo. " .

Tampoco se admitirán mezclados los documentos que -pertenezcan a dis
tintas propiedades, debiendo venir con separación los que correspondan a cada 
sugetó ó cada corporación , aunque la acción de cobrar sus réditos serbal le re
unida en uno mismo, en virtud de diferentes poderes ó representaciones.

Con los extractos de inscripción cuya propiedad baya variado de mano 
desde el semestre anterior, se presentarán los documentos legales que acrediten 
plenamente el derecho del nuevo poseedor ú heredero: si es por testamento ó 
última voluntad, con testimonio legalizado en forma, de la cabeza, cláusula 
de heredero y pie del testanjento bajo que hubiere fallecido el anterior posee
dor, con inserción de la adjudicación de los efectos que se presenten; y si por 
otro cualquier titulo, con las diligencias y requisitos que prueben la traslación 
de dominio ó posesión, para poder verificar con todo conocimiento la trans
ferencia al nuevo poseedor, y acompañando siempre, ademas, el poder en cq- 
so de ser presentado por segunda persona.

Con las certificaciones de la deuda no negociable que corresponden á vín
culos, corporaciones y obras pias, se acompañarán por las personas que las 
presenten los documentos necesarios á justificar la representación legal que tie
nen de aquellas, como poderes, nombramientos&c.-legalizados en debida for
ma , añadiendo ademas en los vínculos, capellanías, ú otra clase de fundación, 
en que el poseedor sea meramente usufructuario, la fe de vida también legali
zada con fecha posterior al vencimiento del plazo que ha de percibirse.

Con los residuos, ó sean documentos interinos que son endosables, se ob
servarán las mismas reglas que anteriormente con los vales Reales. No se ad
mitirán cotí firma en blanco, ni endosados á sí mismos cuando muden de do
minio , en concepto de testamentarios, tutores, herederos &c., pues conside
rándose nulos semejantes endosos, deben transmitirse í quien corresponda por 
los otros testamentarios, jueces, escribanos ú otras personas autorizadas legal
mente al efecto.

los documentos de justificadion que se piden por los párrafos anteriores, 
se entiende en el caso de que ya no los tuvieren presentados en las oficinas de 
la Real caja, en cuyo caso se expresará por nota en las carpetas que ahora pre
sentaren , debiendo sí hacerlo de las fees de vida por los usufructuarios, por— 
ageste documento es indispensable en cada plazo.

La dirección tiene admitido, en obsequio de la economía de gastos y mo
lestia á los tenedores de créditos, el que hayan justificado hasta ahqra varios 
extremos en esta Real caja, y particularmente los apoderados el que tienen de 
sus respectivos príncipafes, por medio de notas de las oficinas de renovación y 
liquidación de la deuda del Estado, referentes á los que presentaron para la 
liquidación y conversión de los créditos, de los cuales algunos podrán haber 
caducado legalmente'con el transcurso del tiempo, y otros, en su extensión y 
cláusulas, no ser absolutamente conformes á la variación actual de los docu
mentos que constituyen Ja deuda consolidada; ademas deque estando ya radi
cado el pago de toda ella en un misma punto, es necesario que se reconozcan 
y existan en él los documentos justificativos para lo sucesivo; pero mediante la 
premura del tiempo, y deseando la dirección que no se entorpezca ni demore 
el pago del actual semestre, ha determinado diferir,esta operación para el lla
mamiento fiel de Octubre, ejecutándose el de Abril bajo las mismas reglas 
que se han hecho los anteriores, á no ser que concurran en algunos circuns
tancias particulares que precisen desde luego la nueva justificación.

Asimismo, y para que no se entorpezca en esta corte por su mucho cú
mulo , el recibo de los documentos desde el dia l.° de Abril, y esta opera
ción se ejecute con mas rapidez y menos detención de los interesados, ha dis
puesto esta dirección que todos los apoderados ó representantes de otras per
sonas, y aun las que hayan de presentarse por sí mismas, si tienen que acu
mular algún documento de los que se exigen en este edicto, los deberán ex
hibir para su reconocimiento en la contaduría de la R.eal caja desde el dia 26 
del presente inclusive, para que dados por corrientes los documentos legales, 
puedan hacerlo de los créditos desde el l.° de Abril sin detención alguna, 
previniéndose que estos no se admitirán sin que preceda aquel requisito.

Pasado el plazo que queda fijaderpara la presentación de estos documentos, 
no se admitirán de modo alguno, ni tendrán derecho ai pago de sus intereses 
hasta el semestre siguiente.

Por .último , la Dirección desea que los interesados procuren contribnir i 
facilitar el mas pronto despacho de esta operación, guardando la mayor uni
formidad posible en el modo de extender las carpetas de presentación , con ar
reglo á los modelos que se establecieron en el semestre de l.° de Octubre de 
1832 , y estah de manifiesto á la entrada de la casa que ocupa el establecimien
to , en la Bolsa de comercio de esta corte, y en las comisiones de las pro
vincias.
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so isa se caUBVCio.__Cotización de hoy á,lae freí de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al j p. roo, ja} al contado.
Dichas Id. a) 4 por loo, 00.
Títulos al portador de j p. 100, jl al coDtado: ja} 4 ,38 di f.
Id. id. de 4 p. 100, 43 al contado: 41} 4 7 d. f. ó vol.
Vales no consolidados, rej al contada.
Deuda negociable del j p. roo 4 papel ,'00.
Id. sin Irrrere», j} al contado.
Acciones dd baoco sspafiol, 00.

femioie *
Anuterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldodres 4 90 días

a*** *•

Paria ¿30,16-9 ¿ri. 
Id. ¿ 90, t6 II á ja. 
Alicante* corto pía*

Barcelona ápesosf*. 
per*

Bilbao 1 di¿ ct 
Cidtz Ida 14.
Corulla ¿ id. 
Granada 1 i i| Í<L 
Málaga f Ed. 
Santander x.á Id.

Santiago f d. 
Sevilla id. id* 
Valencia i4* »
Zaragoza Id. Id. 
Descuento de letras 

'á $p. 100 al alto

. ANUNCIOS.

El Sepulcro de lar delicias, obra escrita en francés pór Juan Francisco Puget. de 
la Serre, y traducida en español por D. Nicolás Heredero, teólogo de la universidad 
de Alcalá: un tomo en 4.0 su precio 10 rs. en pa$ta.-^J?rctieto del canto llano, obra 
urilMma, pues con solo el uso de la clave de FA en cuarta raya^pueden adquirirse 
todoFlos conocimientos necesarios para ser un buen -salmista: su autor el presbítero 
D. Antonio Hernández, que ba conseguido que los libros de coro se arreglen ya á su 
método: su precio 24 rs. en rústica.—Pron/nar/o del canto llano gregoriano: el obje
tó de este tratado ha sido el que se O» te bren con uniformidad los divinos oficíré se
gún se practica en la iglesia primada de Toledo y en la capilla Real; esta segunda 
edición consta de 3 tomos en 8.° marquilla , su precio loá rs. en pasta. Las referi
das obras se venden eo el despacho de la Imprenta Real.—Lecciones elementóles de 
ortología y prorodia. Obra nueva y original eo que por primera vez se determinan y 
demuestran analíticamente los principios y reglas de la pronunciación y del acento 
de la lengua castellana, poryD. Manuel Josef Sicilia: 2 tomos en 4.0 En esta obra, á 
la cual dedicaremos un articulo separado en alguno de los números siguientes, se 
examinan filosóficamente los principios musicales de nuestro idioma. Véndese en el 
mismo despacho y almacén de la Real Imprenta á 20 rs. papel, 22 rústica y 28 pas
ta y papel común. Hay tambiei^algunos ejemplares eo papel y pasta fiüa, que se da- 
ráD á 34 rs.

Los suscríptores á la quinta colección dé canciones españolas y americanas, con 
acompaflsmieoto de piano-forte y guitarra, pasarán á recoger la 4.a y 5.a entrega 
que contienen las canciones tituladas los Amores del Gifano y los primeros amores. 
Queda abierta la suscripción á razón de 24 rs. por trimestre en los almacenes de mú
sica de Mintegui, Hermoso, Carrafa, y en el de papel rayado calle de la Cruz, en 
donde se hallan de venta á 6 rs. las ya publicadas, r se dará el prospecto gratis: se 
admiten igualmente suscripciones á este periódico filarmónico en todas las principa
les librerías de las provincias.
r-----Eos cuadros de la penitencia, por el limo. Sr. Godeau , obispo de Vence, tradu
cidos del francés por D. I. de Ordejon. Esta es una de las obras meditadas mas sabia
mente por su autor, célebre por otras muy apreciables en piedad y literatura. Con
vencido por experiencia el venerable prelado de la ineficacia de sus exhortaciones en 
él púlpito, por la pereza de los cristianos relajados eo abandooar las sendas de per
dición y entrar por el camino saludable de la penitencia, quiso mostrarles con un 
estilo mas ameno las dulzuras de esta necesaria virtud, suavizando la austeridad de 
la doctrina con descripciones halagüeñas, y estimulando á su práctica con ejemplos, 
tomados én general de la historia sagrada. Dió el titulo de cuadros á su obra 4 porque 
consta de 22 descripciones, sacadas 11 del testamento antiguo, y las restantes, me
nos una, del nuevo. Cada cuadro de estos se representa en una estampa, y se des- 
críbe en seguida circunstanciadamente, exponiendo por último los principios de la 
moral evangélica en que se funda. Esta mezcla de historia, de pinturas y de precep
tos hace su lectura agradable, acomodada á toda clase de personas, y muy útil ade
mas á los dedicados á la predicación, que hallarán en ella una colección escogida de 
ejemplos, de autoridades, y de máximas para el desempeño de su ministerio: dos 
tomos en 8.° marquilla de bella impresión con 25 estampas de grabadores acredita
dos. Se vende en Madrid librería de Rodríguez á 56 rs. en pasta y 50 eo rústica, ▼, 
en Sevilla en la de Caro-Cartaya á 60 y 54.
■ —Nueva colección de rigodones y valses para piano-forte, extractados de las me
jores óperas modernas: cuaderno 3.0, contiene tres grandes valses sobre los mas be
llos motivos de la ópera:El Pirata, del maestro Bellioi, á 6 rs. Cavatina, del maes
tro Mercada□ te, sobre el tema de un bolero, á 8 rs. —Vals del Chairo para pia
no-forte, extractado de la caocloo española del maestro Carnicer, á 4 rs. Se halla
rán estas tres piezas en los almacenes de música de Mintegui, Hermoso y Carrafa 
y en el de papel rayado de la calle de la Cniz. ■ r *
—En virtud de providencia dictada por duplicado por el Sr. alcalde de Real casa y 
corte D. Joaquín de la Escalera, refrendada del escribano de provincia habilitado 
D. Vicente Romeral, se saca á pública' subasta por térhilno de 30 dias, contados desde 
esta fecha, un huerto murado con su casa y bodega, sito eo la ribera de la ivilia de 
Cáceres y camioo que de la calle de Caleros dirige al convento de S. Francisco, que 
tiene dos tablones con media hora cada uno del caucel del agua que pasa por enmedio 
libre de toda carga, tasado en el año pasado de 1826 en la cantidad de 26,155 rs., o 
produce eo renta anual 525. Los lidiadores aue quisieren adquirir su propiedad po
drán acudir al indicado juzgado y escribanía a hacer las posturas que tuvieren por 
oportunas, en inteligencia de que su remate se ba de celebrar al dia siguiente en qufe 
venza aquel término no siendo feriado , pues que en su caso tendrá efecto eo el In
mediato.

En virtud de providencia del Sr. D. Mateo de Norzagaray, teniente corregidor 
de esta villa, se cita á D. Luis Ricardo Galindo, presbítero, D. Miguel Francisco 
Galindo, su hermano, Juan Casado de Torres, vecinos.que fueron del lugar de Va— 
llecas, D. Francisco Diez, que lo fue de esta corte, y D. Joaquio y D. Josef Dávila 
que lo eran de la ciudad de Méjico, cuyo paradero se Ignora, acreedores todos al 
concurso formado á los bieoes de D. Miguel Aguado y Salinas, domiciliado en el ex
presado lugar; y en caso del fallecimiento de dichos sugetos á sus herederos, para 
que en ei término preciso de 30 dias comparezcan por sí d por medio de represen
tante ante el citado juez y por la escribanía de Sierra , á usar de su derecho ; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará perjuicio.
------ En virtud de providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, se
cita á todos Iob acreedores y demas personas que se consideren con derecbo á los 
bienes que han quedado por fallecimiento de D. Manuel Alejo Gómez de Meneses, 
vecino que fue de esta corte, pat*!a que en el término de 30 dias comparezcan por sí 
ó por medio de procurador á deducirle en el juzgado del indicado teniente de cor
regidor, y por U escribanía de Sanz y Bareaprevenidos que de no hacerlo les pa
rará perjuicio.
—Por providencia del teniente segundo de asistente de la ciudad de Sevilla, se 
cita á los herederos de D. Manuel Félix de Goniochategut, á D. Guillermo wbite, de 
Benicarló, á los herederos de D. Juan Bautista Amado yá D. Bernardo Eloóa, para 
que eo el término perentorio de seis meses justifiquen ante el expresado juez y por 
la escribanía de la Fuente , las cantidades y derechos que tienen que reclamar en el 
concurso de acreedores á los bienes de ILOomiágO Josef y D. Josef Teodoro de Ur- 
ruchi; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará perjuicio.
—Por providencia del subdelegado de Mostrencos de Ja ciudad de Alcalá y su par
tido , se cita á todas las personas ó corporaciones que se conceptúen con derecbo á 
las tierras siguientes: una en el sitio del Confesonario’» cuesta de Valmediaoo; otra 
en la Cañada, de caber cuatro fanegas: otra en la Cortesana, de caber seis fanegas: 
otra en el camino de Daganzo. su cabida tres fanegas: otra en las villas de Cinco 
medias: otra tierra llamada del NÍfio,de caber cuatro fanegas: otra llamada de la 
Lámpara, de caber cuatro faoegas: otra en loa Rosales, de uoa fanega: otra frente 
la Iglesia, de caber de trece á catorce fóoegas: .otra en el sitio de Valoado, de cua
tro á ctncófaoegas: otra eo los Maj líelos, de caber cuatrofaoegas: otra en el Ber— 
henal: otra eo la arroyada de Serracfnes: otra en el Arroyo, de caber siete fanegas: 
otra ea las Cañadillas, de cabersiete fanegas: otra, detras de la iglesia, de caber 
ochó celemines: un prado que empieza en frente de la Puente, y concluye en el Ar
royo: un solar que ba sido juego de pelota; y otra tierra en el barranco Rollon , de 
seis fanegas. Estas fincas comprendidas todas en el distrito de Camarina del Caño, 
se hallan denuncladssj>or mostrencos, para que en el. término de 14 meses compa
rezcan en dicha Subdelegacion por ipedio de procurador ¿.deducir el que les. asista; 
bajo apercibimiento que de no veriftealrló les parará perjuicio. ..
-—Por providencia del Sr. de Cavia-, auditor honorario, y asesor del fléat cúef¿o 
de artillería, se ha señalad? el dfá 14 del.próximo Abril para la junta gcoerettde 
acreedores de Gu^Agustio Fernandez Barrena, oficial a.° del ministerio de Hapieddá 
militar deartElíérla, la misma que «"celebrará ¿ las nueve en punto de la 
deí référiéb dia eo Ja posada áel erpresado asesor.

1 Nota, Eo algunos ejemplares de Ja Gaceta enterlor/en el primer aviso, donde 
dice de (títho Rieal conservatorio ¿ léase, del Keal conservatorio de Artes*

JEN LA IMPRENTA REAL.


